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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE PESADO TOSCAMP S.A. 

La compañía COMPAÑÍA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO TOSCAMP S.A., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 12 de septiembre de 2013, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.004998 de 

08 de Octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: TRANS- 

PORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIO- 
NAL.... 

Quito, 08 de Octubre de 2013, 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(130103) 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ASESORIA 
Y CONSULTORIA TECNICA ASSCONICA S.A. 

  

La compañía ASESORIA Y CONSULTORIA 

TECNICA ASSCONICA S.A., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Prime- 

ro del Distrito Metropolitano de Quito, el 09 de 

Agosto de 2013, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.14.DJC.0.13.004763 de 24 de septiembre 

de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) BRIN- 

DAR ASESORÍAS TÉCNICAS Y ADMINISTRA- 
TIVAS, SERVICIOS DE CAPACITACIÓN, CON- 
SULTORÍA DE SERVICIOS TÉCNICOS............. 

Quito, 24 de septiembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(130085) 

      a Micisterio 

REPUBLICA DEL ECUADOR Comercio e imegración 

NATURALIZACION DE LA SEÑORA 

YORBELL MITJANS GUTIERREZ 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 

8 del Reglamento a la Ley de Naturalización, se hace sa- 

ber que la ciudadana de nacionalidad cubana YORBELL 

MITJANS GUTIERREZ ha solicitado Carta de Natura- 

lización en el Ecuador. 

De la documentación presentada se desprende que 

la peticionaria reside ininterrumpidamente en el país 

desde el 28 de mayo de 2002, fecha en que la Di- 

rección de Extranjería le otorgo fa visa de inmigrante. 

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley de Natura- 

lización, cualquier persona, natural o jurídica, podrá 

presentarse al Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana para oponerse, fundamentada- 

mente, a la concesión de la naturalización solicitada. 

Quito, 30 de septiembre de 2013 

EMBAJADOR GONZALO ANDRADE RIVERA, 

DIRECTOR ENCARGADO DE MIGRACIÓN 
Y EXTRANJERÍA 

Oct. 09-10-11 (130083) 

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SOLICITUD DE VISTO BUENO N” 108421-2013 

NUMERAL 1* DEL ART 172 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO 
MARIA DE LOS GARCIA Pp 

de ta compañla FUROJAN) OBRAS Y PROYECTOS S.A. en su calidad de Proci- 
sradora Judicial del Presidente señor ARQ JOSE ANTONIO FUROJANI VILLAGO- 

MEZ, y. del Vicepresidente Ing JOSE LUIS FUROIAN1 ZAMBRANO - 
JOSE LUIS OLVERA JAMENEZ 

TRÁMITE. 

CAUSAL: 
ACTOR: 

CONTRA: 

INSPECTORÍA PROVINCIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS.- 
Guayaquil, 01 de Octubre del 2013, las 16h13 - 
En lo principal, atendiendo | la pi nte, y, en virtud de la provid 

      AUTOMOTORES Y COMERCIO "AUTOCOM" CIA. LTDA.- 
EN LIQUIDACIÓN 

CONCURSO DE ACREEDORES     AVISO A ACREEDORES de la compañía 
AGROARROZCORP S.A. "en liquidación”     de fecha dictada el 01 de Octubre del 2013, las 16h05, se ha dispuesta emitir el axtracto de 

fa le de a l artículo 82 q de Pro 
GARCIA. por los 
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